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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

PIENDAMÓ CAUCA 

 

ÚNICA INSTANCIA 

 

C.U.I. Nº 19 548 40 89 002 2019 00121 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Piendamó, Cauca, veinticinco (25) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

Atiende en esta oportunidad el Juzgado la solicitud de terminación 

del proceso por pago total de la obligación, deprecada por la 

apoderada general de la entidad demandante, dentro del 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, propuesto por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., en contra del señor 

ARQUIMEDES MUELAS VIDAL. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Dentro de éste proceso ejecutivo singular de mínima cuantía Nª 

2019-00121-00 promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. a través de su apoderada judicial MILENA JIMENEZ FLOR, en 

contra del señor ARQUIMEDES MUELAS VIDAL, se presentó por parte 

de la doctora ELIZABETH REALPE TRUJILLO, apoderada general de la 

entidad demandante, escrito solicitando la terminación de éste 

proceso por pago total de las obligaciones, el desglose del pagaré 

y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

El art.461 del Código general del Proceso, en su parte inicial dispone 

lo siguiente; 
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“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

…” 

 

En el presente caso y conforme a la norma en cita, el Juzgado 

encuentra que anexo a la solicitud deprecada por la señora 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., se allegó 

la escritura pública Nª 0229 del 2 de marzo de 2020, mediante la 

cual, el doctor LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA, en su condición 

de vicepresidente de crédito y representante legal del Banco 

Agrario de Colombia S.A., otorgó poder general para efectos 

judiciales a la doctora ELIZABETH REALPE TRUJILLO y es ella quien en 

eta oportunidad, solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Por tanto y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del C. General del Proceso, la solicitud resulta procedente y a 

ello se accederá, decretándose la terminación del proceso, el 

desglose del pagaré y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en auto del 20 de agosto de 2019, librando la 

comunicación del caso. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Piendamó (Cauca),  

 

R   E   S   U   E   L   V   E: 

  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA N° 2019-00121-

00, adelantado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., en contra del señor ARQUIMEDES MUELAS VIDAL, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DISPONER como consecuencia de lo anterior, el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

auto del 20 de agosto de 2019, librando la comunicación 

del caso. 
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TERCERO. ORDENAR EL DESGLOSE DEL PAGARE que sirvió de base a 

la presente ejecución, que será entregado únicamente al 

ejecutado, dejando constancia en autos. 

 

CUARTO. En firme la presente providencia, previa cancelación de 

su radicación se archivara el expediente.  

 

 

CÓPIESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

 

RUBEN DARIO TOLEDO GOMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ - CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 026    

hoy veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
HÉCTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


